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A :  MARIA AMELIA TRIGOSO BARENTZEN 
DIRECCIÓN DE LOS PUEBLOS EN AISLAMIENTO Y 
CONTACTO INICIAL - DACI 
 

De : CLAUDIA CRISTINA EVANGELISTA REYNA 
  DIRECCIÓN DE LOS PUEBLOS EN AISLAMIENTO Y 

CONTACTO INICIAL - DACI  
   
Asunto :

  

Referencia : a) Oficio N° 184-2023-MINEM/DGAAH/DEAH (Expediente N° 
 2023-0065012)  

 b) Oficio N° 316-2023-MINEM/DGAAH/DEAH (Expediente N° 
2023-0086216) 

 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para presentar la opinión técnica al “Plan de 
abandono parcial del Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 88”, presentado por 
Pluspetrol Perú Corporation S.A. (en adelante, Pluspetrol) a la Dirección General de 
Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (DGAAH) del Ministerio de Energía y Minas (en 
adelante, MINEM), y remitido al Ministerio de Cultura (en adelante, MC) mediante el 
documento de la referencia, con fecha de recepción el 5 de mayo de 2023. 
 
I. ANTECEDENTES  

1.1. Mediante Resolución Ministerial N° 00046-90-AG/DGRAAR, de fecha 14 de 
febrero de 1990, se estableció la Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y 
otros (en adelante, RTKNN), sobre una superficie de 443,887 hectáreas, con el 
propósito de preservar el derecho de los grupos nativos Kugapakori y Nahua. 
Asimismo, en el año 2003, mediante el Decreto Supremo N° 028-2003-AG1, el 
Ministerio de Agricultura declaró la superficie de 456,672.73 hectáreas, ubicada 
en las provincias de La Convención y Atalaya, departamentos de Cusco y Ucayali, 
respectivamente, como Reserva Territorial del Estado a favor de los grupos 
étnicos en aislamiento voluntario y contacto inicial Kugapakori, Nahua, Nanti y 
otros allí presentes. El referido Decreto Supremo tuvo como objetivo elevar el 
estatus jurídico de la RTKNN. 

 
1 Publicado con fecha 26 de julio de 2003, en el Diario Oficial “El Peruano”. Esta norma reemplazó a la Resolución 

Ministerial N° 0046-90-AG/DGRAAR. Con el cambio en la jerarquía de la norma se pretendía establecer un mayor nivel 
de protección legal para el área, a la vez que se pretendía establecer con mayor claridad, las medidas de control y 
limitaciones al desarrollo de actividades, así como designar a las autoridades competentes para garantizar los derechos 
que asisten a los PIACI localizados en dicha área. 

Opinión técnica previa vinculante al “Plan de abandono 
parcial del Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 88”, 
presentado por la empresa PLUSPETROL PERU 
CORPORATION S.A. 
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1.2. En superposición a la RTKNN se encuentra el Lote 88, que se superpone también 

a la Zona de Amortiguamiento del Parque Nacional del Manu. El Lote 88 fue 
declarado de necesidad pública mediante el Decreto de Urgencia N° 022-99. 
Pluspetrol es la empresa que opera los yacimientos ubicados en el Lote 88 bajo 
el Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 88 suscrito 
con Perupetro S.A.  
 

1.3. Mediante Resolución Directoral Nº 121-2002-EM/DGAA, de fecha 24 de abril de 
2002, MINEM aprobó el “Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del Proyecto de 
Desarrollo del Yacimiento de Gas de Camisea – Lote 88”, el cual incluyó como 
subproyecto la instalación, y operación, de la Planta de Gas Malvinas. 
Posteriormente, mediante Resolución Directoral Nº 060-2004-MEM/AAE, de fecha 
18 de junio de 2004, MINEM aprobó la “Modificatoria del Estudio de Impacto 
Ambiental (MEIA) del Proyecto Yacimiento de Gas - Lote 88”, en dicho MEIA el 
Plan de Manejo Ambiental y Plan de Contingencia incluyen la instalación de tres 
líneas de conducción para el traslado de diésel desde la playa de tanques de la 
planta de Gas Malvinas hasta la Plataforma San Martín 1 y 3. 
 

1.4. El 5 de mayo de 2023 el MC recibe el Oficio N° 184-2023-MINEM/DGAAH/DEAH, 
de fecha 23 de marzo de 2023 (Expediente N° 2023-0065012), mediante el cual 
el MINEM solicita al Viceministerio de Interculturalidad del MC opinión técnica 
sobre el Plan de abandono parcial (en adelante, PAP) del Dieselducto Malvinas – 
San Martín 3, Lote 88, presentado por Pluspetrol. Para dicho fin, el MINEM 
compartió los expedientes N° 3377376 y N° 3382621. 
 

1.5. El 19 de mayo del presente año, el MINEM convocó a Pluspetrol y al MC a una 
reunión donde Pluspetrol presentó los detalles del PAP del Dieselducto Malvinas 
– San Martín 3, Lote 88, a fin de esclarecer sus características e implicancias 
técnicas. 
 

1.6. El 12 de junio de 2023 el MC recibe el Oficio N° 316-2023-MINEM/DGAAH/DEAH, 
de fecha 07 de junio de 2023 (Expediente N° 2023-0086216), mediante el cual el 
MINEM reitera su solicitud de opinión técnica sobre el Plan de abandono parcial 
del Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 88, presentado por Pluspetrol. 
 

1.7. Así, en atención a lo requerido por el MINEM y a lo establecido en los artículos 7 
inciso e) y 35 del Reglamento de la Ley N° 28736, Ley para la protección de los 
pueblos indígenas u originarios en situación de aislamiento y en situación de 
contacto inicial, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2007-MIMDES, 
modificado por el Decreto Supremo N° 008-2016-MC; el presente informe 
desarrolla la opinión técnica previa vinculante sobre el “Plan de abandono parcial 
del Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 88”, presentado por Pluspetrol.   
 

II. BASE NORMATIVA 
 

• Constitución Política del Perú. 

• Convenio N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo. 

• Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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• Ley Nº 28736, Ley para la Protección de Pueblos Indígenas u Originarios en 
Situación de Aislamiento y en Situación de Contacto Inicial.  

• Ley Nº 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura.  

• Decreto Legislativo N° 1374, que establece el régimen sancionador por 
incumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 28736, Ley para la protección de 
pueblos indígenas u originarios en situación de aislamiento y en situación de 
contacto inicial.  

• Decreto Supremo Nº. 028-2003-AG, que declara como Reserva del Estado a favor 
de los grupos étnicos Kugapakori y Nahua la superficie de cuatrocientas cuarenta 
y tres mil ochocientas ochenta y siete hectáreas 

• Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.  

• Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Cultura.  

• Decreto Supremo N° 001-2014-MC, que declara el reconocimiento de los pueblos 
indígenas u originarios en situación de aislamiento y contacto inicial, ubicados en 
las Reservas Territoriales denominadas “Madre de Dios”, ubicada en el 
departamento de Madre de Dios, “Isconahua”, “Murunahua” y “Mashco Piro”, 
ubicadas en el departamento de Ucayali, y la Reserva Territorial “Kugapakori, 
Nahua, Nanti y otros”, ubicada en los departamentos de Ucayali y Cusco. 

• Decreto Supremo Nº 008-2007-MIMDES que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
28736, Ley para la Protección de Pueblos Indígenas u Originarios en situación de 
Aislamiento y en situación de Contacto Inicial, modificado por Decreto Supremo 
N° 008-2016-MC. 

• Decreto Supremo N° 010-2019-MC, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1374, 
que establece el régimen sancionador por incumplimiento de las disposiciones de 
la Ley N° 28736, Ley para la protección de pueblos indígenas u originarios en 
situación de aislamiento y en situación de contacto inicial.  

• Resolución Ministerial N° 240-2015-MC, Protocolo de Actuación ante el hallazgo, 
avistamiento o contacto con los Pueblos Indígenas en Aislamiento y para el 
relacionamiento con los Pueblos Indígenas en Situación de Contacto Inicial. 

• Directrices de Protección para los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto 
Inicial de la Región Amazónica, el Gran Chaco y la Región Oriental de Paraguay. 
 
 

III. CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
Sobre los pueblos indígenas en situación de aislamiento y en situación de 
contacto inicial de la Amazonía peruana 
 
3.1. Los bosques amazónicos del Perú constituyen el territorio de diversos pueblos 

indígenas que se encuentran en situación de aislamiento y en situación de 
contacto inicial (en adelante, PIACI). 
 

3.2. Con relación a esta población, si bien los PIACI cuentan con una gran diversidad 
y heterogeneidad cultural, es posible identificar algunas características generales 
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comunes, conforme lo ha expresado la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos2: 

 
a) Son pueblos altamente integrados con los ecosistemas en los que habitan y 

de los cuales forman parte, manteniendo una estrecha relación de 
interdependencia con el ambiente en el que desarrollan sus vidas y culturas;  

b) No conocen el funcionamiento de la sociedad mayoritaria, por lo que se 
encuentran en una situación de indefensión y extrema vulnerabilidad ante los 
diversos actores que tratan de acercarse a ellos; y,  

c) Son pueblos altamente vulnerables, que en la mayoría de casos se 
encuentran en grave peligro de extinción. Su extrema vulnerabilidad se 
agrava ante las amenazas y agresiones que sufren sus territorios que ponen 
en peligro el mantenimiento de sus culturas y de sus formas de vida. 
 

3.3. Respecto a la alta vulnerabilidad que los caracteriza, cabe mencionar las 
siguientes: 
 
- Vulnerabilidad inmunológica: Dadas sus condiciones de vida, el sistema 

inmunológico de los PIACI no ha podido desarrollarse al punto de poder 
resistir gérmenes comunes, por lo que cualquier contacto con ellos representa 
un alto riesgo de enfermedad, epidemia o muerte. 

- Vulnerabilidad territorial: Los PIACI habitan y transitan en zonas de difícil 
acceso de la Amazonía, las cuales se encuentran en una situación de 
amenaza constante frente a las actividades ilegales que se desarrollan en 
dichos espacios. Asimismo, el desarrollo de actividades antrópicas – legales 
e ilegales – en los territorios en los que habitan y transitan, generan impactos 
en los recursos que necesitan para su subsistencia y a los cuales acceden 
desarrollando actividades de caza, pesca y recolección. 

- Vulnerabilidad sociocultural: Su situación de aislamiento o de contacto 
inicial ha impedido que los miembros de estos pueblos conozcan la 
organización y los parámetros bajo los que se rige el resto de la sociedad 
nacional. Esta realidad constituye una grave vulnerabilidad sociocultural, ya 
que los posiciona en un estado de indefensión frente a posibles abusos 
generados por diversos intereses de terceras personas. 

 
3.4. En vista de la frágil condición de estos pueblos, diferentes instrumentos 

normativos internacionales3  establecen el deber de los Estados de adoptar 
políticas y acciones preventivas ante la particular situación de vulnerabilidad que 
enfrentan los PIACI, de manera que se garanticen sus derechos: i) a decidir no 
mantener contacto con el resto de la sociedad nacional o de mantenerlo de 
manera intermitente o esporádico (derecho de autodeterminación), ii) a vivir 
libremente y de acuerdo con sus culturas, iii) a sus territorios ancestrales y al 
acceso a sus recursos a fin de lograr su subsistencia; iv) a disfrutar del más alto 

 
2  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. “Directrices de protección para 

los pueblos indígenas en aislamiento y en contacto inicial de la región Amazónica, el Gran Chaco y la Región Oriental 
de Paraguay”. Disponible en: http://acnudh.org/wp-content/uploads/2012/03/Directrices-de-Protección-para-los-
Pueblos-Indígenas-en-Aislamiento-y-en-Contacto-Inicial.pdf. 

3  Tales como el Convenio Nº 169 de la OIT, las Directrices de Protección para los Pueblos Indígenas en Aislamiento 

y en Contacto Inicial de la Región Amazónica, el Gran Chaco y la Región Oriental del Paraguay de la Oficina del Alto 
Comisionado de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, entre otros instrumentos. 

http://acnudh.org/wp-content/uploads/2012/03/Directrices-de-Protecci%C3%B3n-para-los-Pueblos-Ind%C3%ADgenas-en-Aislamiento-y-en-Contacto-Inicial.pdf
http://acnudh.org/wp-content/uploads/2012/03/Directrices-de-Protecci%C3%B3n-para-los-Pueblos-Ind%C3%ADgenas-en-Aislamiento-y-en-Contacto-Inicial.pdf
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nivel posible de salud física, mental y espiritual, vi) a mantener, expresar y 
desarrollar libremente su identidad cultural en todos sus aspectos, libre de todo 
intento externo de asimilación; entre otros más. 
 

3.5. Cabe precisar que la normativa peruana contempla dos definiciones aplicables a 
los PIACI: 

 
● Pueblos en situación de aislamiento (en adelante, PIA): Pueblo indígena, 

o parte de él, que en virtud de su derecho de autodeterminación no desarrolla 
relaciones sociales sostenidas con los demás integrantes de la sociedad 
nacional o que, habiéndolo hecho, ha optado por descontinuarlas. 

● Pueblos en situación de contacto inicial (en adelante, PICI): Pueblo 
indígena, o parte de él, que en virtud de su derecho de autodeterminación se 
encuentra en un proceso de interrelación con los demás integrantes de la 
sociedad nacional. 

 
3.6. En concordancia con ello, el MC precisa que los PIA viven en condición de nómade 

o seminómade, en zonas de difícil acceso en la selva amazónica, particularmente 
en las cabeceras de ciertos ríos menores. Aprovechan los recursos del bosque a 
través de la caza, la recolección, la pesca y, en algunos casos, haciendo pequeñas 
chacras. Asimismo, mantienen patrones de movimiento en busca de recursos que 
varían según la época del año, en época de lluvias suelen permanecer en las 
partes altas de las quebradas y en épocas secas migran hacia zonas más bajas 
para la recolección de recursos estacionales; lo que implica que hagan uso 
extenso del territorio, llegando incluso a cruzar fronteras4.  
 

3.7. A su vez, el MC señala que los PICI son pueblos indígenas que, si bien se 
encontraron en situación de aislamiento, por razones voluntarias o no, han 
comenzado un proceso de interrelación con los demás integrantes de la sociedad 
nacional. No obstante, no conocen plenamente el funcionamiento de la sociedad 
mayoritaria, ni comparten necesariamente sus patrones y códigos de interrelación 
social. Asimismo, en concordancia con lo señalado por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), se sostiene que el término inicial 
no se refiere a temporalidad, sino al poco grado de contacto e interacción de esta 
población con la sociedad mayoritaria no indígena, situación que puede durar 
indefinidamente5.  
 

3.8. Respecto del derecho al territorio reconocido en instrumentos internacionales a 
los pueblos indígenas, es preciso mencionar que para el caso de los PIACI la 
interdependencia con su entorno es absoluta y les permite mantener sus vidas y 
culturas, gracias a los conocimientos profundos que tienen sobre los usos, 
aplicaciones y cuidados del medio ambiente. Por lo que es trascendental que se 
garantice y respete el ejercicio de sus derechos territoriales, ya que cualquier 
agresión ambiental que sufran significaría una agresión a sus culturas y a su 
propia existencia.    

 
4  Ministerio de Cultura (2016), Los Pueblos Indígenas en Aislamiento y Contacto Inicial de la Amazonía Peruana: 

Mecanismos para la protección de sus derechos, Lima, pp. 18-20. 

5  Ministerio de Cultura (2016) Op. cit., p. 14. 
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3.9. Cabe indicar que, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 28736, Ley para la 

Protección de Pueblos Indígenas u Originarios en Situación de Aislamiento y en 
Situación de Contacto Inicial 6 y su Reglamento, en la actualidad, el Estado 
peruano ha reconocido oficialmente a veinte (25) PIACI, a través de las siguientes 
normas: Decreto Supremo Nº 001-2014-MC, Decreto Supremo Nº 004-2017-MC, 
Decreto Supremo Nº 002-2018-MC, Decreto Supremo Nº 001-2019-MC y Decreto 
Supremo Nº 010-2022-MC. 

 
Sobre los derechos reconocidos a los PIACI 
 
3.10. El artículo 14° del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indignas y tribales en 

países independientes, señala que: 
 

“(…) en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar 
el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén 
exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido 
tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. 
A este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los 
pueblos nómadas (…)”. 

 
3.11. Asimismo, como se ha señalado en la sección II Base Normativa del presente 

informe, en el Perú existe legislación específica para el reconocimiento y 
protección de los derechos de PIACI, la Ley para la Protección de Pueblos 
Indígenas u Originarios en Situación de Aislamiento y en Situación de Contacto 
Inicial – Ley N° 28736 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
008-2007-MIMDES. 

 
3.12. Así, el artículo 4° de la referida Ley N° 28736 establece las obligaciones del Estado 

para garantizar la protección de los derechos los pueblos indígenas en situación 
de aislamiento o en situación de contacto inicial, las mismas que son: 

 
a. Proteger su vida y su salud desarrollando prioritariamente acciones y 

políticas preventivas, dada su posible vulnerabilidad frente a las 
enfermedades transmisibles;  

b. Respetar su decisión en torno a la forma y el proceso de su relación con el 
resto de la sociedad nacional y con el Estado;  

c. Proteger su cultura y sus modos tradicionales de vida, reconociendo la 
particular relación espiritual de estos pueblos con su hábitat, como 
elemento constitutivo de su identidad;  

d. Reconocer su derecho a poseer las tierras que ocupan, restringiendo el 
ingreso de foráneos a las mismas; la propiedad de las poblaciones sobre 
las tierras que poseen se garantiza cuando adopten el sedentarismo como 
modo de vida;  

e. Garantizar el libre acceso y uso extensivo de sus tierras y los recursos 
naturales para sus actividades tradicionales de subsistencia; y,  

 
6  Publicada en el Diario Oficial El Peruano, el 18 de mayo del año 2006. 
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f. Establecer reservas indígenas, las que se determinarán sobre la base de 
las áreas que ocupan y a las que hayan tenido acceso tradicional, hasta 
que decidan su titulación en forma voluntaria.  
 

3.13. En el marco de las obligaciones del Estado frente a la protección de los derechos 
de los PIACI, el MC aprobó el Decreto Legislativo N° 1374 que establece el 
régimen sancionador por incumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 28736, 
Ley para la protección de pueblos indígenas u originarios en situación de 
aislamiento y en situación de contacto inicial, asumiendo competencias 
fiscalizadoras y sancionadoras aplicables a toda persona natural o jurídica, pública 
o privada, que incumpla lo dispuesto por la Ley N° 28736, su Reglamento y demás 
disposiciones sobre la materia, en los ámbitos geográficos donde el MC ha 
determinado la presencia de los PIACI dentro del territorio nacional.  

 
3.14. Al respecto, el referido decreto legislativo fue creado con la finalidad de asegurar 

el cumplimiento de la legislación relacionada con la protección de los derechos de 
los PIACI, así como brindar el marco legal para el ejercicio de la potestad y 
régimen sancionador del MC. Esta norma califica como infracciones 
administrativas: incumplir el plan de contingencia, el protocolo de actuación para 
los PIACI u otras normas y/o disposiciones de obligatorio cumplimiento emitidas 
por el MC con el objetivo de salvaguardar los derechos a la vida y la salud de los 
PIACI, realizar contactos forzados con los PIACI, entre otras. Asimismo, establece 
entre las posibles sanciones aplicables, la imposición de multas de hasta mil 
(1000) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

 
Sobre el Régimen Especial Transectorial de Protección y las Reservas Indígenas 
 
3.15. La Ley N° 28736 establece el Régimen Especial Transectorial de Protección (en 

adelante, RET) de los derechos de los PIACI, el cual se define como el conjunto 
de políticas públicas articuladas por el MC, con el propósito de que el Estado 
peruano garantice la protección y sobrevivencia de los pueblos en mención7. 
Siendo el MC, a través del Viceministerio de Interculturalidad (en adelante, VMI) 
el ente rector de dicho régimen8. 

 
3.16. Como parte de los principales mecanismos para la protección de los PIACI 

previstos en la citada ley, se encuentra el establecimiento de reservas indígenas, 
las cuales son definidas como tierras delimitadas por el Estado peruano, de 
carácter intangible, a favor de los PIACI y, en tanto mantengan tal situación, a fin 
de proteger los derechos, hábitat y condiciones que aseguren su existencia e 
integridad como pueblos9. 

 
3.17. Es importante señalar que las medidas y mecanismos de protección de los 

derechos de los PIACI que el Estado peruano implementa, no se circunscriben 
únicamente a las Reservas Indígenas o Territoriales, debiéndose implementar 

 
7  Cfr. Artículo 3, literal l) del Reglamento de la Ley N° 28736. 

8  Cfr. Artículos 4 y 5 del Reglamento de la Ley N° 28736. 

9  Cfr. Artículos 2 literal c) de la Ley N° 28736. 
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acciones de salvaguardas dirigidas a estos pueblos, independientemente de los 
espacios que habiten o transiten.  
 

Sobre la Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y Otros 
 
3.18. Mediante Resolución Ministerial No. 0046-90-AG/DGRAAR, del 14 de febrero de 

1990, se declaró como reserva del Estado a favor de los grupos étnicos 
Kugapakori y Nahua la superficie de cuatrocientas cuarenta y tres mil ochocientas 
ochenta y siete hectáreas (443 887 ha.) de tierras ubicadas en los distritos de 
Megantoni y Sepahua, provincias de La Convención y Atalaya, departamentos de 
Cusco y Ucayali, respectivamente; con el objeto de garantizar el derecho de los 
citados grupos étnicos sobre las tierras que ocupan de modo tradicional, así como 
de protegerlos respecto de agresiones o posibles enfrentamientos por parte de 
terceros. Posteriormente, mediante Decreto Supremo N° 028-2003-AG, vigente 
desde el 26 de julio de 2003, se declaró a la superficie ubicada en los 
departamentos de Cusco y Ucayali como la “Reserva Territorial del Estado a favor 
de los grupos étnicos en aislamiento voluntario y contacto inicial Kugapakori, 
Nahua, Nanti y otros” (RTKNN); elevando el nivel de protección que tenía la 
reserva. 
 

3.19. La Comisión Multisectorial encargada del reconocimiento de pueblos indígenas en 
situación de aislamiento y contacto inicial, y de la categorización de reservas 
indígenas10, en su quinta sesión (2012), concluye que el “Informe para el estudio 
previo de reconocimiento de los Pueblos Indígenas de la RTKNN, en el marco de 
la adecuación a Reserva Indígena” contiene las pruebas conforme a ley para el 
reconocimiento de los Pueblos Indígenas Machiguenga (Kirineri y Nanti), Yora y 
otros cuya pertenencia étnica no se ha identificado, en situación de aislamiento y 
contacto inicial que habitan la RTKNN, en el marco de la adecuación de dicha 
Reserva Territorial a Reserva Indígena. Así, con el Decreto Supremo N°001-2014-
MC, se declara el reconocimiento de los pueblos indígenas u originarios en 
situación de aislamiento y contacto inicial ubicados en las Reservas Territoriales 
Madre de Dios; Isconahua; Murunahua; Mashco Piro; y Kugapakori, Nahua, Nanti 
y otros. 
 

3.20. La RTKNN está localizada entre el distrito de Megantoni, provincia La Convención, 
departamento Cusco y el distrito de Sepahua, provincia Atalaya, departamento 
Ucayali; en la zona del Bajo Urubamba, región comprendida entre el pongo de 
Mainique y el río Mishagua. Este espacio se extiende a ambas márgenes del río 
Urubamba, desde el Pongo de Mainique, aguas abajo, hasta la zona de Sepahua; 
se encuentra limitada hacia el oeste por las vertientes norte de la montaña de la 
Cordillera de Vilcabamba y hacia el este por las montañas del Urubamba. 
 

3.21. La RTKNN es un territorio multiétnico con presencia de PIA y PICI.  Los PICI 
reconocidos en este ámbito territorial son el pueblo indígena Nahua y el pueblo 
indígena Matsigenka (subgrupos Nanti y Kirineri). Al respecto, cabe señalar, que 
la situación de contacto inicial es la situación de un pueblo indígena, o parte de él, 
que proviniendo de una situación de aislamiento ha iniciado un proceso de 

 
10  Creada mediante la Ley N° 28736, Ley para la Protección de Pueblos Indígenas u Originarios en Situación de 

Aislamiento y en Situación de Contacto Inicial. 
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interrelación con personas foráneas o grupos fuera de su entorno, el cual puede 
ser intermitente o sostenido en el tiempo. 
 
A continuación, se presenta una tabla detallada con los PIACI de la RTKNN: 

 

Tabla 1: PIACI de la RTKNN 

Familia 
lingüística 

Pueblo Subgrupo Situación Ubicación 

Arawak Matsigenka 

Nanti Contacto Inicial Camisea, Cashiriari y Timpía 

Nanti Aislamiento Alto Timpía y Alto Camisea 

Kirineri Contacto Inicial Alto Paquiría 

Pano Yora Nahua Contacto Inicial Mishagua 

Otros cuya pertenencia étnica no se ha 
identificado 

Aislamiento 
Límites de la RTKNN con Parque Nacional 

Manu, Parque Nacional Alto Purús, Santuario 
Nacional Megantoni 

Fuente y elaboración: Dirección de Pueblos en Situación de Aislamiento y Contacto Inicial (DACI) 

 
3.22. El pueblo Nahua pertenece a la familia lingüística Pano. Esta población se asienta, 

en su mayoría, en la comunidad de Santa Rosa de Serjali; ubicada 
específicamente en la margen derecha del curso medio alto del río Mishagua, 
cerca de la desembocadura del río Serjali, al interior de la RTKNN, en el distrito 
de Sepahua, provincia de Atalaya, departamento de Ucayali. De acuerdo con el 
último padrón comunal realizado por la comunidad de Santa Rosa de Serjali, en 
junio del 2020, su población asciende a un total de 391 habitantes distribuidos en 
129 familias, considerando a quienes se encuentran en esta comunidad y en 
Sepahua. 
 

3.23. La población Matsigenka en situación de contacto inicial, establecida en el ámbito 
de la RTKNN se ubica en el lado sur de la RTKNN, correspondiente al distrito de 
Megantoni, provincia La Convención, departamento de Cusco. La población se 
divide en quince (15) asentamientos donde residen seiscientas noventa y dos 
(692) personas, de acuerdo con el último censo realizado en el año 2019 por el 
MC. La población Matsigenka en situación de contacto inicial (y sus subgrupos 
Nanti y Kirineri) pertenece a la familia lingüística Arawak.  
 

3.24. El subgrupo Nanti reside actualmente en las cuencas de los ríos Timpia, Camisea 
y Cashiriari, mientras que el subgrupo Kirineri se asienta en el sector alto del río 
Paquiria. En las cuencas media y alta del río Camisea se encuentran los 
asentamientos Inaroato, Soronkari, Kovantiari, Tarankari, Sagondoari, 
Marankeato y Montetoni. En la cuenca alta del río Cashiriari se encuentran los 
asentamientos Shimpenashiari, Serialo, Tomarotsari y Kovivashiari, mientras que 
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en el río Timpía se ubica el asentamiento Tsomontoni. Finalmente, los 
asentamientos en el río Paquiría son Potogoshiari, Koviriari y Mañokiari, como se 
indica en la tabla 2.  

 
Tabla 2: Población en situación de contacto inicial de la RTKNN  

Cuenca Sector Asentamientos Población PICI 

Mishagua Medio Santa Rosa de Serjali 391 

Río Camisea 

Medio 

Inaroato 15 

Soronkari 17 

Kovantiari 20 

Tarankari 22 

Alto 

Sagondoari 50 

Marankeato 136 

Montetoni 290 

Río Cashirari Medio 

Serialo 17 

Shimpenashiari 5 

Tamarotsari 11 

Kovivashiari 9 

Río Paquiría Alto 

Mañokiari  9  

Potogoshiari  14  

Koviriari  7  

Río Timpia  Alto Tsomontoni  70  

Fuente y elaboración: Dirección de Pueblos en Situación de Aislamiento y Contacto Inicial (DACI) 

 
3.25. Para mayor detalle se adjunta enlace sobre los shapefiles con las coordenadas de 

los asentamientos PICI, información oficial registrada en el último censo PICI, 
realizado entre los años 2017 y 2018 (solicitar acceso):  
https://drive.google.com/drive/folders/1mT_L9CN_PJSOCBHOliyKcFCVtOD4_pqX?usp=
share_link 
 

3.26. Para la protección de los PIACI de la RTKNN, el MC cuenta con tres (03) 
especialistas sociales en Lima, una (01) Oficina de Coordinación en la ciudad de 
Sepahua con un (01) coordinador y un (asistente-motorista), y cinco (05) agentes 
de protección, hablantes de las lenguas originarias de la zona (nahua y 
matsigenka). Los agentes de protección se encuentran asignados a dos (02) 
puestos de control y vigilancia (PCV), ubicados en los principales frentes de 
ingreso a la Reserva, estos son: PCV Boca Tigre, en la cuenca del río Mishagua 
y PCV Inaroato, en la cuenca del río Camisea.  

https://drive.google.com/drive/folders/1mT_L9CN_PJSOCBHOliyKcFCVtOD4_pqX?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1mT_L9CN_PJSOCBHOliyKcFCVtOD4_pqX?usp=share_link
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Imagen 1: Mapa de la RTKNN y ubicación de asentamientos PICI 

  
Fuente y elaboración: Dirección de Pueblos en Situación de Aislamiento y Contacto Inicial (DACI) 
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Sobre las opiniones técnicas del Ministerio de Cultura en materia de protección 
de los derechos de los PIACI 
 
3.27. Un aspecto importante a tener en cuenta en el presente informe es la emisión de 

opiniones técnicas por parte del MC en materia de protección de los derechos de 
los PIACI. Entre los diferentes supuestos previstos por la normativa, se debe tener 
en cuenta dos en particular: i) la emisión de opiniones técnicas previas vinculantes 
en el caso de proyectos de aprovechamiento de recursos naturales al interior de 
reservas indígenas, declarados de necesidad pública, y ii) la emisión de opiniones 
técnicas en otros supuestos para la protección de los derechos de los pueblos 
indígenas y pueblos en situación de aislamiento y situación de contacto inicial. 
 

3.28. Sobre el primer supuesto, el artículo 5 literal c) de la Ley N° 28736 prevé que “en 
caso de ubicarse un recurso natural susceptible de aprovechamiento cuya 
explotación resulte de necesidad pública para el Estado, se procederá de acuerdo 
a ley”. Al respecto, el artículo 35 del Reglamento de la citada ley desarrolla los 
alcances de la citada disposición legal: 
 

Artículo 35.- Aprovechamiento de recursos por necesidad pública. 
- Cuando en la reserva indígena se ubique un recurso natural cuya exploración 
o explotación el Estado considere de necesidad pública, la autoridad sectorial 
competente, solicitará al VMI del MC la opinión técnica previa vinculante con 
ocasión de la elaboración de los estudios ambientales requeridos conforme a 
Ley. 
La opinión técnica, será aprobada por Resolución Vice Ministerial y deberá 
contener las recomendaciones u observaciones que correspondan. 
Corresponde al VMI adoptar o coordinar las medidas necesarias con los 
sectores del Régimen Especial Transectorial de Protección, a fin de garantizar 
los derechos del pueblo en aislamiento o contacto inicial. 

 
3.29. Asimismo, el artículo 7 literal e) establece como parte de las funciones del VMI: 

“…emitir opinión técnica previa vinculante relacionada al componente social, 
dentro de los plazos de aprobación de los estudios ambientales, de acuerdo a las 
normas de cada sector; vinculada a las actividades de exploración y explotación 
no tradicional de recursos naturales en las reservas indígenas.” 

 
3.30. Conforme con ello, el MC debe emitir (mediante Resolución Viceministerial del 

VMI) opiniones técnicas previas vinculantes, en el caso de estudios ambientales 
correspondientes a proyectos de aprovechamiento de recursos naturales al 
interior de una Reserva Indígena. Se debe añadir, como pre-requisitos, que dichos 
proyectos hayan sido declarados de necesidad pública para el Estado, y que la 
autoridad sectorial competente remita el respectivo estudio ambiental al MC, para 
que emita su opinión técnica previa vinculante. 

 
3.31. El segundo supuesto corresponde a aquellos casos en los que el MC, en el marco 

de su rectoría y lo establecido en el RET, emite opiniones técnicas. Sobre el 
particular, el Reglamento de Organización y Funciones del MC establece que la 
Dirección de Pueblos Indígenas en situación de Aislamiento y Contacto Inicial (en 
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adelante, DACI)11 “Es el órgano de línea responsable de conducir las acciones de 
protección y respeto de los derechos de los pueblos indígenas en situación de 
aislamiento y en situación de contacto inicial del país y sus derechos” (artículo 94). 
Conforme con ello, se le asigna la función de “emitir opinión técnica y 
recomendación en materia de su competencia (numeral 94.11 del citado 
Reglamento). 

 
3.32. De acuerdo con el marco jurídico expuesto, en el caso concreto se verifica que el 

“Plan de abandono parcial del Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 88”, 
presentado por Pluspetrol, realizará actividades en el interior de la RTKNN; por lo 
tanto, es competencia del MC, a través del Viceministerio de Interculturalidad, 
emitir una resolución viceministerial aprobando la opinión técnica previa vinculante 
contenida en el presente informe, a fin de garantizar la protección de los derechos 
de los PIACI que habitan y se desplazan en la RTKNN. 

 
IV. ANÁLISIS  

 
Respecto al Plan de abandono parcial del Dieselducto Malvinas – San Martín 3, 
Lote 88, presentado por Pluspetrol 

 
4.1. El PAP señala como objetivos principales el establecimiento de medidas de 

prevención, control y/o mitigación, necesarias para el abandono de una línea de 
conducción de diesel (dieselducto), a fin de evitar impactos y/o riesgos 
ambientales o sociales, y realizar una adecuada restauración de las áreas 
intervenidas para la desinstalación del dieselducto. El PAP indica que el ducto de 
diésel se extiende entre la planta de gas Malvinas y la locación San Martín 3, 
pasando por San Martín 1. 
 

4.2. El dieselducto, y las estructuras que se abandonarán, se encuentran ubicados al 
interior del Lote 88, en territorios de las comunidades nativas de Segakiato y 
Camisea, distrito de Megantoni, provincia de La Convención, departamento de 
Cusco. Cabe señalar que, el tramo entre la locación San Martín 1 y la locación 
San Martín 3 se encuentra superpuesto a la RTKNN y el radio de desplazamiento 
PIA; y parte del tramo entre la locación San Martín 1 y la planta Malvinas se 
encuentra sobre el radio de desplazamiento PIA (imagen 2). 
 

4.3. El PAP presenta dos acciones principales: 

• Retiro del dieselducto, y estructuras, ubicadas en el tramo entre la planta de gas 
Malvinas – locación San Martín 1. 

• Inertizado y sellado del dieselducto ubicado en el tramo entre las locaciones San 
Martín 1 - San Martín 3, el ducto no será retirado. 

 
4.4. De acuerdo con lo señalado en el PAP, el dieselducto no se encuentra en uso 

desde enero del 2019, para lo cual el Titular solicitó la suspensión temporal de 
actividades, según lo indicado en el Reglamento para la Protección Ambiental en 
las Actividades de Hidrocarburos (D.S. Nº 039-2014-EM y su modificatoria D.S. Nº 
005-2021-EM).  

 
11 Dirección ubicada dentro de la estructura orgánica de la DGPI. 
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4.5. En el tramo de la planta de gas Malvinas y la locación San Martín 1, si bien el 

dieselducto comparte el derecho a vía con otros dos (02) ductos –la línea de 
recolección de gas natural y la línea de reinyección de gas natural seco–, se 
encuentra separado entre ocho (8) y doce (12) metros de los otros ductos 
presentes en el tramo. En ese sentido, no comparten la zanja, ya que fueron 
instalados en momentos diferentes, motivo por el cual el dieselducto puede ser 
retirado sin riesgo. 
 

4.6. Sin embargo, en el tramo entre la locación San Martín 1 y la locación San Martín 
3, la instalación de los tres (03) ductos –línea de diesel (dieselducto), línea de 
recolección de gas natural y línea de reinyección de gas natural seco– se hizo 
simultáneamente, por lo que, en este tramo la línea de diésel comparte la zanja 
de instalación con los otros dos (02) ductos. Por ello, cualquier actividad para 
retirar el dieselducto significa riesgos para la integridad de las otras dos (02) 
tuberías o líneas actualmente en operación. Por tal motivo, el PAP propone dejar 
esta sección del dieselducto en el terreno y tomar medidas para su inertizado y 
sellado. 
 

4.7. El PAP indica que, entre el tramo de la planta de gas Malvinas y la locación San 
Martín 3 se retirarán siete (07) componentes principales, los cuales se detallan en 
la tabla 3. 
 

Tabla ¡Error! No hay texto con el estilo especificado en el documento.: Componentes a abandonar y 
acciones propuestas por el PAP 

N° Componente Acciones propuestas 

01 
Dieselducto, tramo Malvinas – 
San Martín 1, tubería de 4” de 

AC, longitud de 28 Km 

Se retirará el tramo en su totalidad, con excepción del tramo que 
cruza por debajo del río Camisea, que será sellado en una 
extensión de aproximadamente 400 m entre las válvulas de 

bloqueo existentes, a fin de evitar la perturbación de la calidad del 
cuerpo de agua. 

02 
Dieselducto, tramo San Martín 
1 – San Martín 3, tubería de 

4” AC, longitud de 9 Km 

La tubería en este tramo se mantendrá, debido a riesgos 
geotécnicos, se realizará el inertizado y sellado, y permanecerá en 

el sitio. 

03 

Estructuras metálicas y sus 
bases de concreto para 

soporte del dieselducto en 
cruces de abismos y cruces 

de quebradas 

Se desmantelarán y retirarán 28 estructuras metálicas. Las bases 
de concreto se demolerán y será utilizado como material de 

estabilización, con excepción de las zapatas enterradas que no se 
demolerán, a fin de no desestabilizar los taludes existentes. 

04 
Cruces aéreos sin estructuras 

metálicas de soporte 
Se desmantelarán y retirarán 11 estructuras superficiales. 

05 
Válvulas con cerco enmallado 
perimétrico y estructuras de 

soporte de concreto 

Se desmantelarán y retirarán las 4 válvulas, y sus cercos 
perimétricos (enmallados). Se demolerán las estructuras de 

concreto de soporte de los cercos y el concreto demolido será 
empleado in situ como material de estabilización. 

06 
Línea de agua Km 20 – San 

Martín 1, tubing de 2 7/8” 
roscado, longitud de 7 Km 

Se retirará el tramo en su totalidad 

07 Puente sobre el Km 21 
Se retirará el puente y se demolerán las estructuras. El concreto 
demolido será empleado in situ como material de estabilización. 

Fuente: “Plan de abandono parcial del Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 88”, Pluspetrol, 2023 (Página 83) 
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4.8. Para la identificación de área de influencia directa e indirecta se consideró la 

delimitación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Desarrollo del 
Yacimiento de Gas de Camisea – Lote 88 y la Modificatoria del Estudio de Impacto 
Ambiental del Proyecto Yacimiento de Gas - Lote 88. Así, como Área de Influencia 
Directa se identificó el área de derecho de vía, la misma que pasa por los territorios 
de las Comunidades Nativas Camisea y Segakiato y como Área de Influencia 
Indirecta se considera 250 metros a cada lado del derecho de vía, la ruta de vuelo 
de helicópteros y al distrito de Megantoni. 
 

4.9. Respecto a la caracterización del medio socioeconómico y cultural, la Línea de 
Base Social identificó como Área de Influencia Directa de Alcance Social a las 
Comunidades Nativas de Camisea y Segakiato y como Área de Influencia Social 
Indirecta de Alcance Social al distrito de Megantoni. 
 

4.10. Las actividades de abandono contempladas en el PAP son las siguientes: 
actividades de planificación, actividades de Instalación de Facilidades para el 
Abandono, actividades de retiro y/o cierre de instalaciones, actividades de 
remediación y/o descontaminación, actividades relacionadas al componente 
suelo, actividades de revegetación, retiro de facilidades y desmovilización. La 
ejecución de estas se ha contemplado en un cronograma de veinticuatro (24) 
meses.  
 

4.11. Asimismo, de acuerdo con lo señalado en el documento, el PAP identificó y evaluó 
los impactos ambientales en el medio físico, biológico, social, económico y cultural 
en las áreas del proyecto que genere la ejecución de estas actividades, a fin de 
elaborar planes, programas y medidas de manejo ambiental para las actividades 
de abandono. Finalmente, propone un monitoreo post abandono para los medios 
físico y biológico a seis (06) meses posteriores, en cumplimiento de los Estándares 
de Calidad Ambiental respectivos. 
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Imagen 2: Mapa de ubicación del Dieselducto, locaciones y radio de desplazamiento PIA y asentamientos PICI cercanos  

 
Fuente: La información Base pertenece a registros oficiales de la DACI, los componentes del proyecto fueron obtenidos de los shapefile del PAP. 
Elaboración: Dirección de Pueblos en Situación de Aislamiento y Contacto Inicial (DACI) 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  

https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf Código: ZK74LFF 
 

   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

"Huñulla, hawka kawsakuypi wiñarina wata" / "Mayacht'asiña, sumankaña, nayraqataru sarantañataki mara" 
"Osarentsi akametsatabakantajeityari antantayetantyarori kametsari" 

 

  Página 17 de 24 
  
 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

DIRECCIÓN DE LOS PUEBLOS EN 
AISLAMIENTO Y CONTACTO INICIAL 
- DACI 

Av. Javier Prado Este 2465, San Borja 
Central Telefónica: (511) 618 9393 
www.gob.pe/cultura 

Matriz de observaciones formuladas  
 

4.12. En tanto el Plan de abandono parcial del Dieselducto Malvinas – San Martín 3, 
Lote 88 se desarrolla dentro de la RTKNN, y a fin de salvaguardar los derechos 
de los PIACI que se ubican en dicha reserva, se realizan las siguientes 
observaciones dirigidas a garantizar el cumplimiento del marco normativo de 
protección de los derechos de los PIACI en el presente Plan de Abandono Parcial: 
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Tabla 4: Matriz de observaciones formuladas al PAP 
Ítem Fundamento Observaciones 

Sección 1, Capítulo 3: Descripción del Plan de Abandono Parcial 
 
 Presencia de pueblos indígenas en situación de contacto inicial (PICI) de la RTKNN 

Descripción del Plan de 
Abandono Parcial 

 
1. En la revisión de la Sección 1, Capítulo 3: Descripción del Plan de Abandono Parcial, 
el PAP incluye la ubicación del área de abandono respecto a la Zona de 
amortiguamiento del Parque Nacional del Manu y hace referencia a la superposición 
con la RTKNN. Del mismo modo, en el ítem 3.5 Área de Influencia, en la definición del 
Área de Influencia Directa (AID) se menciona como segundo criterio técnico para 
determinar esta área la “superposición de parte de los componentes a abandonar sobre 
la ZA del Parque Nacional del Manu y sobre la Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, 
Nanti y Otros” (PAP, folio 00087); sin embargo, en la tabla 3-5: Área de Influencia del 
Plan de Abandono Parcial, finalmente no identifica a la RTKNN como parte del AID. 
Por su lado, en la identificación del Área de Influencia Indirecta (AII) se menciona como 
primer criterio de identificación la “superposición de las actividades de abandono sobre 
áreas de uso utilizadas por pobladores de comunidades nativas, y que en 
consecuencia tienen dependencia con su medio natural debido al uso de recursos 
naturales de los bosques y ríos”(PAP, folio 00087); sin embargo, en la tabla 3-5: Área 
de Influencia del Plan de Abandono Parcial, tampoco identifica a la RTKNN como parte 
del AII, a pesar de tener dos (02) asentamientos PICI muy cerca de la locación San 
Martín 3, el asentamiento Inaroato se ubica a 5.5 km y Soronkari a 6.3 km en línea 
recta. Además, se tiene la presencia de los asentamientos PICI de la cuenca media 
del río Camisea y cuenca media del río Cashiriari, cuya población se desplaza varios 
kilómetros alrededor en búsqueda de recursos. Finalmente, el Ministerio de Cultura ha 
determinado que en este ámbito existe desplazamiento de población en situación de 
aislamiento (PIA), área de desplazamiento que se superpone al dieselducto y las 
locaciones San Martín 1 y 3, como se muestra en la imagen 2 del presente informe.  
 

 
1. En el Capítulo 3: Descripción del Plan de Abandono 
Parcial, incluir a la RTKNN y asentamientos PICI 
cercanos al proyecto en el análisis e identificación del 
AID y AII. Así también, incluirlos en la tabla 3-5: Área 
de Influencia del Plan de Abandono Parcial. 
Asimismo, se solicita al Titular remitir los archivos 
cartográficos en formato Shapefile de las áreas de 
influencia (directa e indirecta) ambiental y social, de 
acuerdo a las consideraciones señaladas en el 
fundamento 1.  
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Ítem Fundamento Observaciones 

Si bien, se ha revisado la información del AID y AII, esta se ha realizado en función a 
la descripción del capítulo correspondiente y los mapas remitidos en los expedientes 
N° 3377376 y N° 3382621, toda vez que el Titular no adjuntó la información 
cartográfica de las áreas de influencia (directa e indirecta) ambiental y social. 
 
2. En el mismo capítulo se incluyen los Anexos: 3.5 Mapa del Área de Influencia, 3.6 
Mapa del Área de Influencia Indirecta Directa y 3.7 Mapa de Comunidades Nativas con 
la Superposición de los Componentes a Abandonar, donde se señala la ubicación de 
las comunidades nativas de las áreas de influencia; sin embargo, en los mapas no se 
señala la ubicación de los asentamientos PICI de la RTKNN cercanos al proyecto, 
siendo principalmente el asentamiento Inaroato que se ubica a 5.5 km y Soronkari a 
6.3 km en línea recta, y los que se ubican en la cuenca media y alta del río Camisea, 
así como los que se encuentran en la cuenca media del río Cashiriari (ver tabla N° 02), 
identificados anteriormente en los IGA aprobados. 
Se adjuntan los shapefiles con las coordenadas de los asentamientos PICI, 
información oficial de la DACI. 
 

 
 
 
 
2. Considerar la información remitida sobre ubicación 
de los asentamientos PICI de la cuenca media y alta 
del río Camisea y los asentamientos de la cuenca 
media del río Cashiriari e incluir su ubicación en los 
Anexos: 3.5 Mapa del Área de Influencia, 3.6 Mapa 
del Área de Influencia Indirecta Directa y 3.7 Mapa de 
Comunidades Nativas con la Superposición de los 
Componentes a Abandonar. 
 
 

Sección 1, Capítulo 5: Condiciones ambientales del área del plan de abandono parcial 
 
 Características del Medio Socioeconómico y Cultural 
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Ítem Fundamento Observaciones 

Área de Influencia Social 
Directa e Indirecta 

 
3. En la sección 1, Capítulo 5: Condiciones ambientales del área del plan de abandono 
parcial, en el ítem 5.3.3 se identifica el Área de Influencia Social Directa e Indirecta. 
Sin embargo, no se identifica a la RTKNN, ni a sus asentamientos PICI como parte del 
AID ni el AII de alcance social, a pesar de tener dos (02) asentamientos PICI muy cerca 
de la locación San Martín 3, donde se desarrollarán las actividades. Además, se tiene 
la presencia de los asentamientos PICI de la cuenca media y alta del río Camisea y 
cuenca media del río Cashiriari, cuya población se desplaza varios kilómetros 
alrededor en búsqueda de recursos. Finalmente, el Ministerio de Cultura ha 
determinado que en este ámbito existe desplazamiento de población en situación de 
aislamiento (PIA), área de desplazamiento que se superpone al dieselducto y las 
locaciones San Martín 1 y 3, como se muestra en la imagen 2 del presente informe. 
 
Se adjuntan los shapefiles con las coordenadas de los asentamientos PICI, 
información oficial de la DACI. 
 

 
3. En la sección 1, Capítulo 5: Condiciones 
ambientales del área del plan de abandono parcial, 
en el ítem 5.3.3, incorporar el análisis e identificación 
de los asentamientos PICI como parte del Área de 
Influencia Social Directa e Indirecta. 

Línea de Base de alcance 
Social 

4. En el Capítulo 5.3 Características del Medio Socioeconómico y Cultural, se incluye 
la Línea de Base Social, donde se presenta información de carácter social de las 
Comunidades Nativas Camisea y Segakiato, como parte del área de influencia Directa 
del PAP. Finalmente se incluye información de la RTKNN y sobre los PICI que habitan 
en ella; sin embargo, esta se presenta como información adjunta, sin vinculación al 
análisis previo, sin indicar si se presenta como parte del Área de Influencia Directa o 
Indirecta. 
 
5. Así mismo, en el Anexo 5.3. 5 Mapa de Área de Influencia Social, no se identifica la 
ubicación de los asentamientos PICI cercanos al proyecto, siendo principalmente los 
asentamientos PICI Inaroato que se ubica a 5.5 km y Soronkari a 6.3 km en línea recta. 
Además, se tiene la presencia de los asentamientos PICI de la cuenca media del río 
Camisea y cuenca media del río Cashiriari, cuya población se desplaza varios 
kilómetros alrededor en búsqueda de recursos. Finalmente, el Ministerio de Cultura ha 

4. En el Capítulo 5.3, incorporar el análisis e 
identificación de los asentamientos PICI como parte 
del Área de Influencia Social Directa e Indirecta. 
 
 
 
 
5. Considerar la información remitida sobre ubicación 
de los asentamientos PICI de la cuenca media y alta 
del río Camisea y los asentamientos de la cuenca 
media del río Cashiriari e incluir su ubicación en el 
Anexo 5.3. 5 Mapa de Área de Influencia Social. 
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Ítem Fundamento Observaciones 

determinado que en este ámbito existe desplazamiento de población en situación de 
aislamiento (PIA), área de desplazamiento que se superpone al dieselducto y las 
locaciones San Martín 1 y 3, como se muestra en la imagen 2 del presente informe. 
 

Información escolar sobre 
instituciones educativas 
PICI ubicadas al interior de 
la RTKNN 

6. En el ítem 5.3.14.3 Educación y Salud, referido a la población de la RTKNN, se 
incluye información sobre las instituciones educativas ubicadas al interior de la reserva, 
obtenida del sitio web ESCALE (Estadística de Calidad Educativa) del Ministerio de 
Educación; sin embargo, esta es información desactualizada, ya que, data del año 
2014. 
 
7. En el ítem 5.3.15 Bibliografía, no se incluyen todas las referencias bibliográficas 
empleadas en la elaboración de la línea de base social y el capítulo en general, como: 
el Plan de protección de la RTKNN (2016-2020), ESCALE, entre otros. De acuerdo a 
lo establecido en los Términos de Referencia (TdR) para la Elaboración de Planes de 
Abandono Parcial (R.M. Nº 231-2021-MINEM-DM). 

6. Incorporar información actual de las instituciones 
educativas ubicadas al interior de la Reserva, para lo 
cual se solicita usar la información actualizada que se 
obtiene del ESCALE (Estadística de Calidad 
Educativa) del Ministerio de Educación.  
 
7. Incorporar todas las referencias bibliográficas 
empleadas en el Capítulo 5.3 Características del 
Medio Socioeconómico y Cultural. 
 

Sección 4, Capítulo 9: Caracterización de los Impactos Ambientales 

Impactos en el Medio 
Social 

8. En el ítem 9.3 Identificación de Factores Ambientales se presenta la tabla 9-6: 
Factores Ambientales y Sociales Potencialmente Impactables, donde se identifican 
dos (02) factores en el medio social, “empleo” y “percepciones”; por consiguiente, se 
identifican como impactos “Generación de empleo local” y “Percepción negativa por el 
incremento del tránsito aéreo y fluvial” como los únicos impactos en el medio social. 
 
Cabe señalar que, al no identificarse adecuadamente la población PICI, ni su ubicación 
respecto al proyecto, en la Línea de Base social, ni en las respectivas áreas de 
influencia, no se visualiza el riesgo de encuentro con población en situación de 
aislamiento (PIA) o población en situación de contacto inicial (PICI) durante las 
actividades del PAP, teniendo en cuenta que la zona es ámbito de desplazamiento de 
los PICI quienes se trasladan varios kilómetros para sus actividades tradicionales, 
entre ellas la caza y búsqueda de otros recursos. Más aún, cuando en el ítem 5.3.14.4 

8. Incluir en la identificación de impactos sociales 
potenciales el posible encuentro, relacionamiento o 
contacto fortuito con población PICI o PIA durante la 
ejecución de las actividades del PAP y, a su vez, 
desarrollar las respectivas medidas preventivas, de 
mitigación o de control, teniendo en cuenta que la 
dinámica de la población es la del desplazamiento en 
búsqueda de recursos. 
 
Por ello, se reitera la necesidad de incluir el criterio de 
superposición de uso y desplazamiento de PICI y PIA 
en los ámbitos de actividades del PAP, para la 
identificación de impactos relacionados a esta 
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Vivienda, se identificó que algunas viviendas de la población de la RTKNN usan 
material plástico tipo geomembrana en sus techos; se debe tener en cuenta que, al no 
ser materiales propios de la zona ni materiales comercializados en el mercado local 
del Bajo Urubamba, la probabilidad de que estas geomembranas hayan sido obtenidas 
de los proyectos o locaciones cercanas es muy alta. 
 
Como se ha indicado en el presente informe existe PICI muy cerca al proyecto, 
principalmente dos (02) asentamientos PICI cerca de la locación San Martín 3, el 
asentamiento Inaroato que se ubica a 5.5 km y Soronkari a 6.3 km en línea recta, 
además de los asentamientos PICI de la cuenca media y alta del río Camisea y cuenca 
media del río Cashiriari. 

población y el desarrollo de medidas. Entre las 
medidas a tomar debe incluirse la aplicación del Plan 
de Contingencia Antropológico y otras que respondan 
a eventualidades como: solicitudes de bienes por 
parte de la población PICI, caso de hurtos o saqueos 
de materiales, equipos o desechos producto de las 
actividades. 
 

Sobre las medidas de protección de los derechos de los pueblos indígenas en situación de aislamiento y/o contacto inicial – PIACI frente al COVID-19 

 

 
9. En el marco de las medidas de prevención sanitaria por la existencia del COVID-19, 
corresponde señalar que, si bien ha culminado la declaratoria de emergencia sanitaria 
por la existencia del COVID-19, el 25 de mayo de 2023, la referida enfermedad 
persiste; por lo que, corresponde que el Titular del proyecto implemente medidas 
específicas a fin de evitar su propagación al interior de la RTKNN, toda vez que, debido 
a la alta vulnerabilidad de la población que habita al interior de la Reserva el contagio 
puede tener consecuencias graves, ocasionando incluso la desaparición de dichos 
pueblos indígenas. 
 
Sobre el particular, cabe precisar que, mediante Informe N° D000066-2023-UFETP-
MINSA de fecha 6 de junio del 2023, el Ministerio de Salud precisó las medidas de 
prevención ante la COVID -19 y otras enfermedades de transmisión respiratoria como 
influenza, tuberculosis, etc que podría afectar la salud de los PIACI. Señalando que 
siguen vigentes las recomendaciones establecidas en la RM N° 1218-2021-MINSA y 
las siguientes: 

9. Garantizar el cumplimiento de las medidas de 
prevención sanitaria por la existencia del COVID-19, 
para lo cual, el Titular del proyecto debe implementar 
las disposiciones sobre la materia establecidas por el 
Ministerio de Salud, mediante Informe N° D000066-
2023-UFETP-MINSA de fecha 6 de junio del 2023. 
 
El documento se encuentra en el siguiente enlace 
(solicitar acceso):  

https://drive.google.com/drive/folders/1mT_L9CN
_PJSOCBHOliyKcFCVtOD4_pqX?usp=share_lin
k 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1mT_L9CN_PJSOCBHOliyKcFCVtOD4_pqX?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1mT_L9CN_PJSOCBHOliyKcFCVtOD4_pqX?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1mT_L9CN_PJSOCBHOliyKcFCVtOD4_pqX?usp=share_link
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- Para personal que está ingresando prueba molecular negativa, o en su 
defecto prueba antigénica y cuarentena por 5 días. 

- Uso de mascarilla(s) por parte del personal que está ingresando, para 
actividades que requieren periodos cortos de tiempo (máximo de dos 
semanas). 

- Para personal programado para ingreso: si tiene síntomas respiratorios 
agudos, en lo posible postergar su ingreso, si no fuera posible usar 
mascarilla(s) durante su permanencia en la zona. 

- Asimismo, se recomienda que el personal a ingresar debe estar 
vacunado contra la COVID-19, influenza, fiebre amarilla y hepatitis B. 

 
En ese sentido, y tomando en consideración las precisiones establecidas por el 
Ministerio de Salud en la materia, mediante Informe N° D000066-2023-UFETP-MINSA, 
del 6 de junio de 2023, el Titular debe implementar las medidas específicas, antes 
señaladas, a fin de evitar la propagación del COVID-19 al interior de la RTKNN. Cabe 
precisar, que la variación de estas medidas está sujeta a las disposiciones que 
establezca el Ministerio de Salud, ente rector en la materia, conforme las circunstancias 
epidemiológicas vayan variando. 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
5.1 De acuerdo con la información evaluada del “Plan de abandono parcial del 

Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 88”, se identifica que el proyecto se  
superpone al área de la RTKNN, donde habita población indígena en situación de 
aislamiento y en situación de contacto inicial; por lo tanto, al ser una población 
altamente vulnerable a nivel inmunológico, sociocultural y territorial, y al ser este 
ámbito el único medio para la supervivencia física y cultural de dichos pueblos, 
corresponde al Ministerio de Cultura, a través del Viceministerio de 
Interculturalidad, emitir una opinión técnica previa vinculante, aprobada mediante 
Resolución Viceministerial, con la finalidad de garantizar la protección de los 
derechos de los PIACI que habitan y se desplazan en la RTKNN. 
 

5.2 Con la finalidad de garantizar los derechos de los PIACI y, en particular, de la 
población PICI ubicada dentro de la RTKNN, se ha realizado nueve (09) 
observaciones, las mismas que se encuentran desarrolladas en la Tabla N°4: 
Matriz de observaciones. Cabe precisar que, el Titular no adjuntó la información 
cartográfica de las áreas de influencia del proyecto, por lo que, se está solicitando 
como parte de la observación número 1. 
 

5.3 Se recomienda remitir el presente informe a la Dirección General de Derechos de 
los Pueblos Indígenas del Viceministerio de Interculturalidad, para los fines 
correspondientes. 

 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar, salvo 
mejor parecer. 
 
Atentamente, 
Claudia Cristina Evangelista Reyna 
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